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ADMMIST8AH0N CENTRAL 
Ministerio de la Goberaatiííii 

Direcciín Besenl ie UminlsMiiD 
Local 

Interesando de las Corporaciones pro
vinciales y municipales la concesión 
de licencia a los Secretarios Inter
ventores y Depositarios que lo solici
ten para que puedan concurrir, en 
las fechas que se indican, a los cur
sillos de alta cultura profesional que 
han de celebrarse en el Instituto de 
Estudios de Administración Local. 
Organizados por el Colegio Nacio

nal de Secretarios, Interventores y 
depositarios unos cursillos de alta 
cultura profesional, que durante los 
Qias del 7 ai 12 inclusive del p r ó x i 
mo mes de Mayo han, de celebrarse 
^ el Instituto de Estudios de A d m i 
nistración Local, fomentando de este 
^9do los nobles afanes de supera-
10n en los conocimientos que se 

Precisan para el mejor ejercicio de 
h H11̂ 01168 q116 a estos asesores de 
das *oca^ ês es tán encomenda-

^Esta Dirección General ha acorda-
p ^nteresaf de las Corporaciones 
s i^ncia les y municipales la conce-
Inte Ucencia a los Secretarios, 
solir"tent0res y depositarios que lo 
a l0 lteillpara que puedan concurrir 
ners Cursillos de referencia y dispo-
Corr5Ue Para conocimiento de las 
se Dl ^ c i o n e s y de los interesados 0Si!1que esta Orden en el Boletín 

\f„ j 9e esa provincia. 
Í W r i d ' 17 de A b r i l de 1943.—El 
^ c t o r General, Carlos Pini l la . 

0s- Sres. Gobernadores civiles. 

Mosmioii VII ReMHIIllar 

Disponiendo que el alistamiento del 
Reemplazo de Í 9 H se efectúe en el año 

actual 
La conveniencia- de sostener un 

Ejérc i to eficiente, según las planti
llas que figuran en Presupuestos, y 
sin que ello prejuzgue la fecha de su 
l lamamiento, induce a adelantar el 
alistamiento del reemplazo de m i l 
novecientos cuarenta y cuatro. 

A tal fin y con arreglo al a r t í cu lo 
primero de la Ley de ocho de Agosto 
de m i l novecientos cuarenta, a pro
puesta del Ministro del Ejercito y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Art iculo primero. El alistamiento, 

rectif icación del mismo y clasifica
ción de los alistados, que debía efec
tuarse al comenzar el a ñ o de m i l no
vecientos cuarenta y cuatro, en to
dos los Ayuntamientos Nacionales y 
las Juntas de Reclutamiento, se lle
va rá a cabo en el a ñ o actual, con 
arreglo a lo que dispone el Regla
mento de Reclutamiento vigente y 
con las modificaciones de plazos que 
a con t inuac ión se expresan. 

Art ículo segundo. Los J u e c e s 
m u n i c i p á l e s r emi t i r án a los Ayunta
mientos y Juntas de Clasificación y 
Revisión, a partir de la pub l i cac ión 
de este Decreto y hasta el ú l t imo día 
del mes de A b r i l , las relaciones a 
que hace referencia el a r t ícu lo no
venta del Reglamento. 

Art ículo tercero. Las solicitudes 
para pedir la inscr ipc ión en las lis
tas del Munic ip io de cuya jurisdic
ción sean vecinos, o en aquellos en 
que tengan su residencia accidental, 
los mozos que hayan cumplido la 
edad de diecinueve a ñ o s hasta el 

t re iñta y uno de Diciembre- de m i l 
novecientos cuarenta y dos, y con 
excepción de los que ya estén inscr i 
tos en la Armada, deberán hallarse 
en poder de los Ayuntamientos, ló 
m á s tarde, el d ía quince de Mayo 
p r ó x i m o . 

Art ículo cuarto. El ' día primero 
de Mayo, las Autoridades municipa
les, p u b l i c a r á n el bando previsto en 
el a r t ícu lo ochenta y nueve-. 

Art ículo quinto. La rect if icación 
del alistamiento t end rá lugar el ú l t i 
mo Domií igo de Mayo; y el cierre 
del misino el segundo Domingo de 
Junio, 

"Ar t icu lo sexto. La clasif icación 
por los Ayuntamientos, se efectuará 
el tercer domingo de Junio . 

Art iculo sép t imo . Los Goberna
dores Civiles, a propuesta de las Jun
tas de Clasificación y Revisión, se
ñ a l a r á n a cada Munic ip io un d ía 
comprendido entre el quince de Ju
l io al quince de Septiembre, para 
celebrar los juicios de Revis ión. 

Art ículo octavo. Pjara efectos de 
unicidad legal, a los fines de p r ó r r o 
ga de primera clase a que se refiere 
el Capí tu lo trece del Reglamento de 
Reclutamiento, el matr inionio d é l o s 
hermanos debe rá estar efectuado 
antes de la fecha en que aparezca 
publicado este Decreto en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Art ículo noveno. Las peticiones 
de los beneficios de prór roga de se
gunda clase a que se refiere el Capí 
tulo catorce del vigente Reglamento 
de Reclutamiento, serán solicitadas 
por los interesados durante los me
ses de Septiembre y Octubre p róx i 
mos y resueltas por las Juntas de 
Clasificación y Revisión durante la 
primera quincena de Noviembre si
guiente. " ^ 
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Art ículo déc imo. Las revisiones 
a que se refiere el a r t ícu lo ciento 
treinta y tres del Reglamento de Re
clutamiento, la pasa rán los i n d i v i 
duos en los años segundo y cuarto 
siguientes al del alistamiento. 

Art ículo u n d é c i m o . Las fechas 
para las revisiones de los excluidos 
temporalmente del contingente, ser
vicios auxiliares y p rór rogas de p r i 
mera, así como para la r enovac ión 
de las de segunda clase, será las que 
fija el vigente Reglamento de Reclu
tamiento. • 

Art ículo d u o d é c i m o . Las relacio
nes que se expresan en los a r t ícu los 
doscientos cincuenta y doscientos 

v cincuenta y uno, se c u r s a r á n el qu in 
ce de Octubre. 

Art ículo déc imotercero . E l ingre
so en la Caja t end rá legar el primero 
de Diciembre. 

Art ículo d é c i m o c u a r t o . Será de 
ap l i cac ión el Cuadro de inutilidades 
que se encuentra en vigor. 

Art ículo décimoquirf to. Todas las 
Autoridades y funcionarios que, por 
los preceptos de! Reglamentos de Re
clutamiento, han de intervenir en el 
d e s e m p e ñ o de las obligaciones inhe
rentes al alistamiento que se dispo
ne por este Decreto, p o n d r á n el má
x imo celo para que todas las opera
ciones tengan lugar en las fechas y 
plazos que se inaican. • 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en El Pardo a seis de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta y 
tres.—Francisco Franco.—El Minis
t ro del Ejérci to , Carlos Asensio Ca-
bani l las .»^ 

Es copia: E l Teniente Coronel Je 
fe de la Sección, Gonzalo Franco. 

AíoinístraGíón pronncial 

D O N CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distr i td M i -

j i e r o de León . 
Hago saber: Que por D. Gonzalo 

Diez García, vecino de Cistierna, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 5 del mes 
de Febrero, a las doce horas treinta 
minuntos, una solicitud de registro 
pidiendo 35 pertenencias para la m i 
na de kao l ín llamada Ampliación a 
Gonzalo Undécima, sita en el paraje 
Las Tejeras, t é r m i n o y Ayuntamien
to de Cistierna. 

Hac.e la des ignac ión de las cita
das 35 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina de 
m i propiedad Gonzálo Undécima n ú 
mero 10.026, es decir, el mojón k i l o 
m é t r i c o n ú m e r o 55 de la carretera 
de S a h a g ú n a las Arriondas; desde 
este punto de partida y en d i recc ión 
Noroeste se t o m a r á n 200 metros, co
locando la 1.a estaca; desde ésta y 

en el mismo rumbo anterior y 100 
metros, la 2.a; desde ésta y rumbo 
E. S. y 800 metros, la 3.°; desde ésta 
y rumbo N. E.. y 100 metros,.la 4.a; 
desde ésta y rumbo. E. S. y 400 me
tros, la 5.a; desde ésta y rumbo N . E. y 
100 metros, la 6.a; desde ésta y r u m 
bo E. S. y 800 metros, la 7.a; desde 
ésta y rumbo S. O. y 300 metros, 
la 8.a; desde ésta y rumbo O. N . y 
1,500 metros, se l legará a la estaca 
l,a, cerrando así el pe r ímet ro de las 
35 pertenencias solicitadas. 

Los rumbos son al Norte verda
dero, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
ROLETIN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho; al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 deL Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.419. 
León, 22 de Febrero de 1943.—Cel

so R. Arango. 

e U l i M A n IÍ Revisión de la 
Caja de ReMa de Asfirgi, eín. 60 

C I R C U L A R 
Dispuesto por Orden del Excelen

t ís imo Sr. Director General de Reclu
tamiento y Personal del Ministerio 
del Ejérci to de fecha 23 del mes de 
Marzo ú l t imo , que todos los i n d i v i 
duos de los reemplazos que con mo
tivo de la Orden de movi l izac ión del 
25 de Noviembre ú l t imo, que por 
disfrutar p ró r roga dé 1? clase que
daban exceptuados de efectuar su 
i n c o r p o r a c i ó n a Cuerpo, pasen la re
vis ión reglamentaria aun cuando en 
su día hubiesen ya pasado la segun
da, por la presente se hace saber a 
los señores Alcaldes de los Ayun
tamientos afectos a esta de Caja Re
cluta, que los expedientes de p ró r ro 
ga de tales individuos, h a b r á n de ser 
entregados en esta Junta con la anti
c ipac ión suficiente, a f in de que pue
dan ser fallados por la misma en las 
fechas que se seña lan a continua
c ión . 

Todos los expedientes que han 
sido fallados, por esta Junta con 
fecha posterior al 25 de Noviembre 
p r ó x i m o pasado, pertenecientes a 
los mozos de los reemplazos de 1938, 

i 1939, 1940 y 1941, (quedan exceptua
dos de esta revis ión extraordinaria. 

Dia 29 de Abri l 
Villafranca del Bierzo 
Vega de E s p i n á r e d a 
Arganza 
Barjas 
Berlanga del Bierzo 
Camponaraya 
Fabero 

Dia 30 de Abr i l 
Astorga, 
Cacabelos , 
C a n d í n 
Peranzanes 

D/a 4 dé Mayo 
Carracedelo 
Gorul lón 
Oencia 
P a r a d a s e c á 
Saucedo 
Sobrado. 

Dia 5 de Mago 
Valle de Finolledo 
Traba délo 
Vega de Valcarce 
Villadecanes 
Benavides 
Brazuelo 

Dia 6 de Mayo -
Car í izo 
Luc i l lo 
Castdllo de los Polvazáres 
Hospital de Orbigo 
Luyego . 
Santa Colomba de Somoza 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 

Día % de Mayo 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Truchas 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas. 
Turcia 
Valderrey 

Dia 11 de Mayo 
Val de San Lorenzo 
Vil lagatón 
Vi l lamej i l . 
Villaobispo 
La Antigua 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Al i ja d^ los Melones 

Dia 12 de Mayo 
Destriana 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto. 
Castrocontrigo 
Laguna de Negrillos . 
Laguna Dalga 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Regueras de Arr iba 
Bercianos del P á r a m o 
Bustil lo del P á r a m o . 
Castrillo de la Valduerna 
Cebrones del Rio 
Cas t roca lbón 

Dia 13 de Mayo 
La Bañeza 
Riego de la Vega 



Roperuelo del P á r a m o 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa María de la Isla 
San Pedro Bercianos 

Día U de Mayo 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Villainontán de la Valduerna 
Villazala 
Zotes del P á r a m o 
Los Barrios de Salas 
Borrenes 
Bembibre 
Benuza 
Cabanas Raras 

Dkx 18 de Mayo 
Ponferrada 
Carucedo 
Bastrillo Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos del Sil 
Fresnedo 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Igüeña . 
Molínaseca 

Dia 19 de Mayo 
Noceda 
Páramo del Sil 
Balboa 
Priaranza del BierzO • 
Puente Domingo F lórez 
San Esteban de Valdaeza 
Torre del Bierzo 
Toreno ^ 

Incidencias 
31 de Mayo y-9 de Junio 
Astorga, 15 de A b r i l de 1943 . -E l 

Teniente Coronel Jefe, Luis Salas. 

M i m MÚÉM del Norte de España 

AGUAS T E R R E S T R E S 
Inscripción de aprovechamientos 

A N U N C I O 
Don José C o m u ñ a s Sant ín , vecino 
San Ju l ián , Ayuntamiento de Ve

ga dé Valcarce (León), solicita la ins-
^ p c i ó n en los Registros de aprove-
^uamientos de aguas públ icas , de 
^ gue utiliza en el rio Balboa, en 
^•«unos de Ambasmestas, del citado 

Untamiento, destino al acciona-
g de un molino, harinero y rie-
tó A dos Prado.s llamados del Pon 

^ 9e 92 áreas de superficie regable 
Ha a§uas se derivan en el punto 
^ ^ a d o Boicelo o Areal, por medio 
rraUna presa de estacas, leña y tié-
(Je ! a un canal de unos 250 metro* 
Unn §itud- E l salto producido est? 

08 4 metros de altura. 

Lo que se hace púb l ico , advirtien
do qué durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contados a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León ,se a d m i t i r á n las 
reclamaciones que contra dicha pe
tición se presenten en la Alcaldía de 
Vega de Valcarce o en esta División 
Hidráu l ica , cuyas oficinas radican 
en la calle de Dr. Casal n ú m . 2, 3.°. 

Oviedo, 14 de A b r i l de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, José González Val-
des. 

N ú m . 210.-35,00 ptas. 

MiinisIrasiÉ de losticia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del par
tido de Lepn. -
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por D. Fernando y D. Marcelo 
Diez y Diez, vecinos de esta ciudad,, 
se sigue expediente sobre informa
ción de dominio del siguiente i n 
mueble: 

Un solar, en t é r m i n o de León, 
calle del Burgo Nuevo^ en el que 
existe una casa de entresuelo y piso, 
que ocupa sesenta metros cuadrados 
y toda la finca una superficie de cua
trocientos dieciocho metros cuadra
dos y treinta dec ímet ros cuadrados; 
l inda: Oriente, casa de D, Fernando 
y D. Marcelo Diez y Diez; Medidía, 
calle del Burgo Nuevo; Poniente, so
lar de prado y casa de D. Santiago, 
Eguiagaray y Norte, casa de d o ñ a 
Ceferina Ruiz. . 

En dicho expediente se a c o r d ó 
por providencia de 28 de Noviembre 
de 1942, convocar mediente edictos 
en los parajes púb l i cos de esta ciu
dad, t ab lón de este Juzgado y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, como 
así se verificó por primera vez en el 
n ú m e r o correspondiente al 4 de Ene
ro de 1943 y se verifica la segunda 
poi el presente a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la 
inscr ipc ión solicitada, a fin de que 
comparezcan si quisieren alegar su 
derecho, dentro del t é r m i n o de cien
to ochenta días contados d e s d e 
aquel primer llamamiento, en este 
Juzgado Plaza de San Isidro, nú
mero V. 

Asimismo sé vuelve a citar a don 
Miguel Muñiz Balbuena, como t i t u 
lar en el Registro de la Propiedad y 
a D.a Ceferina Ruiz, en concepto ésta 
de d u e ñ a de finca colindante, por 
este medio en atención* a la circuns
tancia de ignorase sus domicil ios 
según mani fes tac ión de los actores. 

Dado en León a diez y seis~ de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 

F. Valladares. - E l Secre-
nt ín F e r n á n d e z . 

N ú m . 213.-54,00 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de S a h a g ú n 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de 1.a Instancia de Sahagún y su 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en mér i tos de lo acordado en autos 
ejecutivo, hoy en ejecución de Sen
tencia, promovidos por la Bodega 
Cooperativa del Sindicato Agrícola 
de Cont ra tac ión y Crédi to de esta 
vi l la , representada dicha entidad por 
el Procurader D. Antonino S á n c h e z 
Sánchez , contra D. Rafael Lagartos, 
como deudor pr incipal y D, Agust ín 
Lagartos como fiador solidario, ve
cinos q u é fueron de esta vi l la , sobre 
r ec l amac ión de cuatro m i l doscien
tas pesetas de pr incipal y quinientas 
cuarenta y seis de intereses, se sacan 
a públ ica y primera subasta por tér
mino de veinte días y como de la 
propiedad de dichos deudores los 
bienes embargados en dicho proce
dimiento radicantes en este t é r m i n o 
y que son los siguientes: 
Como de la pertenencia del deudor Ra

fael Lagartos 
1. a Una tierra, al Caballo, de 38 

áreas. 56 cent iáréas ; linda: Oriente, 
Juan Fiorez; Sur, Antonio Celada; 
Oeste, José Méndez py Norte, Manuel 
García . Tasada en 450 pesetas. 

2. a Otra tierra, a San Sebas t ián , 
que la divide la carretera que vá a 
las Arriondas, de 77 áreas 4 centi
áréas; l inda: Este, cá rcabas ; Sur y 
Norte, Juan Arroyo y Félix Miguel . 
Tasada en 1.200 pesetas, 

3. a Otra, a l . camino F'rancés, de 
51 á reas 36 cent iáréas ; linda: Este» 
Lesmes Franco; Sur, camino de San 
Nicolás; Oeste, herederos de Laurea
no Girón, y Norte, la de Matías. Ta
sada en 300 pesetas. 

4. a Otra, a la senda de Revilla, de 
74 á reas 4 cent iáréas ; l inda: Este, 
Juan Gómez; Sur, Ricardo Ruiz; Oes
te, semla y Norte, Celestino Gómez . 
Tasada en 600 pesetas. 

5. a Otra, a San Andrés , de 51 
á reas 36 cent iáréas ; l inda: Este, Ber
nardo Gómez; Sur, herederos de 
Laureano Girón; Oeste, Cipriano 
González, y Norte, Saturnino Luna . 
Tasada en 1,200 pesetas. 

6. a Otra, al camino de Escobar, 
de 89 áreas 88 cent iá réas ; l inda: Es
te, Galo Conde; Sur, Fél ix Miguel; 
Oeste, edii y Norte, Demetrio Prieto. 
Tasada en 350 pesetas. 

7. a , Otra, a la senda de Bedoya, 
de una hec tá rea , 34 á reas 82 centi
áréas; l inda: Este, Senda; Sur, S i m ó n 
Villasur; Oeste, herederos de Basilio 
Pérez ly Norte, senda de Barreales. 
Tasada en 350 pesetas. 

8. a Otra, al Molino o era de Cal
zada, de 38 áreas 46 cent iá réas ; l inda: 
Este, camperas del r ío; Sur, Valen
t ín Ruiz; Oeste, Gabino Castro y 
Norte, Demetrio Pérez. Tasada en 

i 900 pesetas. 
9. a Otra, al camino F rancés , de 

77 á reas 34 cent iáréas ; l inda: Este» 



cá rcabas , Sur, Lorenzo Cuesta; Oeste, 
c á r c a b a s y Norte, barrea). Tasada 
en 300 pesetas. 

10. Otra, al camino F rancés , de 
38 áreas 56 cent iáreas ; l inda: Este, 
Pedro Huerta; Sur, León Vallejo; 
Oeste y Norte, c á r cabas . Tasada en 
150 pesetas. 

11. Otra, a la senda de Revilla, 
de 38 áreas 46 cent iáreas ; l inda: Este 
y Norte, Lesmes Franco; Sur y Oeste, 
herederos de Domingo Garzón, Ta
sada en 300 pesetas. 

12. Otra, a las Arrozas, de 
á reas 46 cent iáreas ; l inda: Este., A 
riano Gutiérrez; Sur, rio; Oest. 
Norte, suertes de v i l l a . Tasada 
250 pesetas. 

13. Otra, antes viña al Gasto de 
Humil ladero, de 19 á reas 26 ce 
áreas : l inda: Este, con otra de Felipe; 
Sur, Mariano der Río; Oeste, Fran
cisco Cidón . y Norte, Justo Alvarez, 
Tasada en 400 pesetas. 

14. Otra, a las Cruces, de 19 áreas 
16 cent iáreas ; l inda: Este, Genaro 
García Gusano; Sur, Apolinar Santa-
marta; Oeste, reguera y Norte, Sa
turn ino Luna. Tasada en 400 pesetas. 

15. Otra, al Hornero, de 38 áreas 
52 cent iáreas ; l inda: Este, tierra de 
Rabago; Sur, José del Corral; Oeste, 
Francisco Cidón y Norte, Francisco 
Cabrero. Tasada en 600 pesetas, 

16. Otra, a Valdeburete o raya 
de Grajal, de 51 á reas 56 cent iáreas ; 
l inda: Este, reguera; Oeste; Mariano 
Conde y Norte, Luis Lagartos, Tasa
da en 800 pesetas. 

17. Otra, a Cuadilla, de 51 áreas 
36 cent iáreas ; l inda: Este, Constan
cio Rojo; Sur, Lope Calderón. Oeste 
y Norte, senda y camino. Tasada-en 
400 pesetas. 

18. Otra, a la senda de Barreales, 
de 32 áreas ; l inda: Este, Justo Cabre
ro; Sur, Alejandra Cosío; Oeste y 
Norte, senda. Tasada en 450 pesetas. 
Como de la pertenencia del deudor 

Agustín Lagartos 
1, a Una tierra, a .los Riachos, de 

25 á re r s 7 cent iáreas ; l inda: Esté, he
rederos de Santiago Luna; Sur, r ío; 
Oeste, Mariano Gutiérrez, y Norte, 
camperas del r ío . Tasada en 200 
pesetas.' 

2, a Un majuelo, a las Cabras, de 
1.800 plantas de v id americana, de 
102 áreas 72 cent iáreas ; l inda: Este, 
Santiago Flórez; Sur, Constancio Ro
j o ; Oeste, camino del coche y Norte, 
Valen t ín Ruiz. Tasado en 4.500 pe
setas. 

3, a La mitad-, proindiviso con su 
hermana Juana, de un majuelo, al 
pago de Montecillo, hace todo él tres 
hec tá reas , 8 á reas y 16 cent iáreas , 
con 5.000 cepas de v id ; l inda: Orien
te, partija; Sur, G e r m á n Ruiz; Oeste, 
Estanislao Conde y Norte, reguera, 
Tasado en 6.250 pesetas. " 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
•veinte de Mayo, a las doce horas; ad
v i r t i éndose a los licitadores que no 

existen t í tulos de propiedad ni ha 
sido suplida su falta, y que se podrg 
hacer a calidad de ceder a un terce
ro; xjue para tomar parte en la mis
ma, h a b r á que consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado o e:> ^ 
b lec imíen to destinado al efecto, ^ 
diez por ciento del valor de dich 
inmuebles, y que no se admi t i rá 
posturas que no cubran las dos tér 
ceras partes del t ipo que sirve para 
esta primera subasta. 

o en Sahagún , a quince de 
de m i l novecientos cuarenta 

^ -Perfecto A n d r é s — E l Secre-
2\ Mcial, (ilegible). 

ú m . 212,-165,00 ptas, 

ícipal de Bembibre del 
Bierzo 

Don José López Lami l la , Juez mu
nicipal accidental de este t é rmino . 
Hago saber: Que en los t rámi tes 

de ju i c io verbal c i v i l de que se h a r á 
mér i to se ha dictado la siguiente 

« S e n t e n c i a . - - E n la v i l la de Bem
bibre deh Bierzo, a veinticinco de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y dos; el Sr. D. José López La
mil la , Juez munic ipal accidental de 
este t é r m i n o , vistas las precedentes 
actuaciones de juiciojverbal c iv i l se
guido entre partes: como deman
dante, D. Francisco Alonso Villaver-
de, mayor de edad, casado, propie
tario y de esta vecinda, y en concep
to de demandado, D. Eugenio Sala-
mier, mayor de edad, ingeniero y 
vecino que fué de esta v i l la , hoy en 
ignorado paradero, declarado en re
beldía , sobre r e c l a m a c i ó n de canti
dad, procedente de alquileres dé la 
planta baja de una casa en esta vi l la . 
Si guen los resultandos y conside
randos; 

Fallo: Que estimando la demanda 
in ic ia l en todos sus extremos debo 
de condenar y condeno al deman
dado en rebeld ía D. Eugenio Sala-
mier, a que tan pronto como esta 
resolución sea firme pague a l de
mandante D, Francisco Alonso V i -
llaverde, las quinientas veinte pese-
setas que le adeuda como importe 
de los alquileres de la planta baja 
de la casa en el Barrio de la Esta
ción de esta v i l la , calle de la Maes
tra Susana González, n ú m e r o cinco, 
durante dos mensualidades a razón 
de cincuenta pesetas y doce a razón 
de treinta y cinco pesetas, impo
n iéndole las costas de este ju ic io , se 
ratifica la sentencia y embargo de 
los bienes inmuebles de su perte
nencia efectuados en ejecución de 
sentencia del ju ic io verbal de desa
hucio de que se deriva el presente, 
el diez y ocho de Septiembre ú l t imo 
para el pago de alquileres, costas y 
gastos y notif íquesele en forma legal 

Así, por esta mí sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—José López .—Rubr icado.—Sel lada 
y publicada en su fecha.» 

Para notif icación a dicho derna 
dado en rebeldía expido el presen?' 
en Bembibre del Bierzo a veinticih6 
co dr T iciembre de m i l noveciento 

y dos.—José López.--pQp 
i to, Carlos Luis Alvarez, Se, 

N ú m , 209.-48,00 ptas. 

eqijtisitoria 

Arroyo Mart ín , Agustina, de 2S 
años , soltera, sus labores, hija cle 
Eduardo y Enedina, natural de.Mo-
raleja del Vino (Zamora), que dijo 
habitar en Zamora, calle del Sepui. 
ero n ú m . 14, ha l l ándose en la actua
lidad en ignorado domici l io y para
dero, compa rece r á ante este Juzgado 
municipal , sito en el Consistorio Vie
jo de la Plaza Mayor, el día treinta 
del actual, a las once horas, para la 
ce lebrac ión de un ju ic io de faltas 
que contra la misma viene acordado 
por hurto, y a cuyo acto deberá com
parecer con1 los testigos y medies de 
prueba que tenga por conveniente. 

Igualmente c o m p a r e c e r á d i c h o 
día y hora ante este Juzgado, el tes
tigo presencial de los hechos, pro
puesto por la parte denunciante, la 
cual se llama Manuela DJez Cuesta, 
de 19 años , soltera, estudiante de Ba
chiller, hija de Federico y de Balbi-
na, natural de Barril los de Curueño,. 
la cual dijo habitar en esta ciudad 
en la calle de Puerta Obispo núm. 3, 
no siendo conocida en la actualidad 
en tal domici l io de esta ciudad, por 
lo que se la cita por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para 
que comparezca ante este Juzgado el 
día indicado, a f in de prestar decla
rac ión , en calidad de testigo, para el 
mayor y mejor esclarecimiento de 
los hechos a que me refiero. 

Y para que sirva de ci tación a la 
denunciada Agustina Arroyo Martín 
y testigo Manuela Diez Cuesta, expi
do y firmo la presente en León, a H 
de A b r i l de 1943—El Secretario, Je
sús Gil . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado las PaP^r 
tas de e m p e ñ o n ú m e r o s 2.830 y 2 
del Monte de Piedad y Caja de Ano-
rros de León, se hace públ ico q116, 
antes de quince días, a contar de 
fecha de este anuncio, no se Pres% 
tara r ec l amac ión alguna, se expe 
rá duplicado de la misma, queda 
do anulada la primera. 

N ú m . 211.—11,00 ptas-

L E O N 
ta de la Diputación 


